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Dictámenes para reunión de Consejo Departamental 

16 de abril de 2021. 15 hs. 

Link zoom: 

https://zoom.us/j/92852515767?pwd=aWtUbXFYcWFDWXdFVFBUTHBURDdKZz09 

ID de reunión: 928 5251 5767 

Código de acceso: 134583 

 

PUNTO 1: Informes 

PUNTO 2: Aprobación del acta de la reunión del 30 de marzo de 2021. 

 

PUNTO 3: 

Asunto: AZTIRIA - programa neurobiología nota COCUBIO 

Vista la nota presentada por el Dr. Eugenio AZTIRIA proponiendo cambios en el programa de la asignatura 
Biología de la Neurodegeneración (cód. 1022), y considerando que la Comisión Curricular de Biología considera 
oportunos los cambios sugeridos por el Dr. Aztiria, esta Comisión sugiere ACCEDER a lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Werdin 

 

PUNTO 4: 

Asunto: Llamado a concurso de “Farmacología II” 

Visto  el acta del CD-BByF de fecha 02.03.2021, donde se aprobó el dictamen de la Comisión Evaluadora de las 
Promociones de Profesores en las carreras de Farmacia, Bioquímica y Ciencias Biológicas, en el que resultara 
nominada la Dra. Cecilia Bouzat para la carrera de Farmacia, y considerando que es necesario dar cumplimiento 
a la promoción sugerida previamente, en función de la reglamentación vigente, esta comisión sugiere realizar el 
llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con DE en la Asigantura  “Farmacología II” y 
“Farmacología B”, área XI de la carrera de Farmacia, con los siguientes jurados y veedores:  

Jurado:  

Titulares: Dra. Adriana Ridolfi, Dra. Marcela Longhi, Dra. Marta Aveldaño 

Suplentes: Dr. Gabriel Cuadra, Dra. Silvia Lucangioli, Dr. Enrique Politi 

Veedores:  

Claustro Profesores: Dr. G López 

Claustro Auxiliares: Dra. I. Valle 

Claustro Alumnos: T. Encina (tania_hnosway@hotmail.com) 

Comisión: Comisión de enseñanza en Farmacia 

Firmas: N. Gonzalez Vidal, S. Antollini, M. Galvez,  F. Gumilar, G. Santillán 
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PUNTO 5: 

Asunto: Solicitud de Ayudante en Principios de Farmacología 

Visto la nota presentada por la Dra. Sofía Valles, en la que solicita nombrar a la Farmacéutica Melania Funk en 
el cargo de Ayudante de docencia con Dedicación simple, retenido por la Dra. Tenconi, en la Asignatura de 
servicio Principios de Farmacología; y considerando que este cuatrimestre la materia tiene más de 300 alumnos, 
que resulta imprescindible contar con este ayudante y que existe disponibilidad de puntos por la retención 
mencionada, esta Comisión sugiere otorgar un contrato de ayudante de docencia con DS en Principios de 
Farmacología a la Farmacéutica Melania Funk por el término del primer cuatrimestre de 2021. 

Comisión: Comisión de enseñanza en Farmacia 

Firmas: N. Gonzalez Vidal, F. Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 6: 

Asunto: convocatoria de Promoción de Profesor Adjunto a Profesor Asociado en la Carrera de Farmacia 

Visto la disponibilidad de puntos (847133) debida a la renuncia al cargo de Profesor Adjunto con DSE de la Mag. 
Norma León, en la asigantura Anatomía Humana de la carrera de Farmacia, por acogerse al beneficio jubilatorio, 
y considerando la disminución en la matrícula de la carrera, que la Asignatura Anatomía Humana ya cuenta con 
un cargo de profesor adjunto DS y que es imperioso recuperar cargos de mayor jerarquía en la Carrera,  esta 
comisión sugiere abrir una convocatoria para promoción de  Profesor Adjunto a Profesor Asociado de la carrera 
de Farmacia siguiendo los lineamientos establecidos por las “Pautas de Promoción de Profesores” (Resol CDBByF 
445/19 y modif 154/20) y estableciendo que los profesores susceptibles de presentarse a la Convocatoria son 
aquellos docentes de las asignaturas de la carrera de Farmacia o asociados a la misma del siguiente listado: 

1005 ANATOMÍA HUMANA  

1065 CONTROL DE CALIDAD DE MEDICAMENTOS  

1113 FARMACIA CLÍNICA Y ASISTENCIAL  

1120 FARMACOBOTÁNICA 

1125 FARMACOGNOSIA 

1130 FARMACOLOGÍA I  

1131 FARMACOLOGÍA II 

1140 FARMACOTECNIA I 

1141 FARMACOTECNIA II  

1150 FISIOLOGÍA HUMANA  

1171 FISIOPATOLOGÍA F  

1228 HIGIENE Y SANIDAD  

1243 HISTOLOGÍA Y BIOLOGÍA CELULAR  

1253 INMUNOLOGÍA F  

1275 LEGISLACIÓN FARMACÉUTICA  
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1299 MICROBIOLOGÍA GENERAL 

1353 PRACTICANATO PROFESIONAL OBLIGATORIO  

1410 QUÍMICA BIOLÓGICA A 

 1415 QUÍMICA MEDICINAL 

 1430 TOXICOLOGÍA DE FÁRMACOS  

Asignaturas optativas (de la carrera de Farmacia o de otras carreras del Departamento que sean dictadas por 
profesores vinculados a la carrera de Farmacia)  

1132 FARMACOLOGÍA B  

1258 INTRODUCCIÓN AL CULTIVO CELULAR  

Asignaturas de servicio (vinculadas a la carrera de Farmacia)  

1129 FARMACOLOGÍA Y TOXICOLOGÍA 

1362 PRINCIPIOS DE FARMACOLOGÍA 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J, Corradi, S. Echevarría, M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 7: 

Asunto: Reestructuración de cargo vacante y Llamado a concurso de Asistente Simple en “Principios de 
Farmacología” y “Farmacología y Toxicología” 

Visto la disponibilidad de puntos (242963) debida a un cargo vacante de Ayudante de docencia cat. A DS en la 
Asignatura “Farmacobotánica” de la carrera de Farmacia, y considerando la disminución en la matrícula de la 
carrera, que las Asignaturas de servicio  “Principios de Farmacología” y “Farmacología y Toxicología”, asociadas 
a la carrera de Farmacia, son las únicas que carecen de Asistente de docencia, que las Profesoras de estas 
Asignaturas en reiteradas ocasiones han solicitado cubrir esta falencia mediante un contrato, que estas 
asignaturas cuentan con una matrícula elevada de alumnos (más de 300 en este cuatrimestre) y que un cargo 
de Asistente Simple requiere 329958 puntos, necesitándose un remanente de 86295 puntos; esta comisión 
sugiere que tal remanente de puntos se destine del pool departamental para la reestructuración del cargo de 
Ayudante DS vacante a un cargo de Asistente DS  y se llame a concurso dicho cargo en las  Asignaturas  “Principios 
de Farmacología” y “Farmacología y Toxicología”. 

 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 8: 

Asunto: Llamado a inscripción del cargo de Ayudante A DSE “Histología y Biología celular” con extensión de 
funciones en  “Introducción a la Biología del cáncer” 

Visto el informe de la Dirección General de Personal sobre la disponibilidad de un cargo de Ayudante A, 
Dedicación Semiexclusiva, en “Histología y Biología celular” con extensión de funciones en  “Introducción a la 
Biología del cáncer”, retenido por la Dra. María Eugenia Fermento, esta comisión sugiere realizar el llamado a 
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inscripción  de un cargo de Ayudante A con dedicación SE en la asignatura “Histología y Biología celular” con 
asignación de funciones en  “Introducción a la Biología del cáncer” con los siguientes jurados y veedores  

Jurado:  

Titulares: Dr. A. Gandini, Dr. A. Curino, Dra.  Gígola  

Suplentes: Dra. M.M. Facchinetti, Dra. C. Gentili, Dr. Spitzmaul, 

Veedores:  

Claustro Profesores: Mg. A Bucciarelli 

Claustro Auxiliares: Dra. Ceschan 

Claustro Alumnos: Antonella Sieben Fernandez  

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 9: 

Asunto: Solicitud del Dr. Curino de cobertura de cargo 

Vista la nota del Dr. Curino, Profesor de las asignaturas “Biología Celular” (cod.: 1029), “Introducción a la biología 
del cáncer” (cod.: 1255) y  “Fundamentos de biología del cáncer” (cod.: 1180) en la que solicita se otorgue una 
designación directa en el cargo de Ayudante A con dedicación SE de la asignatura “Histología y Biología celular” 
(cod.: 1243) con extensión de funciones a las asignaturas “Introducción a la Biología del cáncer” (Bioquímica) y 
“Fundamentos de la Biología del cáncer” (Licenciatura en Ciencias Biológicas) para la docente M. Mascaró; y 
considerando que este cargo se encuentra retenido por la  Dra. María Eugenia Fermento, quien se encuentra en 
uso de licencia sin goce de haberes por acceder a un cargo de mayor jerarquía; que el cargo vacante por licencia 
de la Dra. Fermento corresponde a la asignatura “Histología y Biología Celular” con asignación de funciones en 
“Introducción a la Biología del cáncer”, que la relación docente /alumno de las citadas asiganturas optativas 
resulta satisfactoria actualmente y que el Profesor de Histología y Biología Celular, Dr. A. Gandini, no otorga su 
aval para esta designación; esta comisión sugiere no otorgar lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 10: 

Asunto: Optativa “Biología de la Neurodegeneración” 

Visto la nota presentada por la Comisión Curricular de Bioquímica en donde se avala la propuesta de una nueva 
asignatura optativa denominada “Biología de la Neurodegeneración” a cargo del Dr. Eugenio Aztiria y, 
considerando: 

la opinión favorable de dicha Comisión,  

que esta asignatura originalmente tenía 96 h y es una materia optativa del plan de estudios de la carrera Lic. en 
Ciencias Biológicas; 

que el Dr. Aztiria redujo la carga horaria a pedido de la Comisión Curricular de Bioquímica a 50 h, respetando así 
carga horaria de las materias optativas de la carrera; 
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Esta Comisión sugiere avalar la incorporación de la misma en el plan de la carrera y modificar su nombre a 
“Biología de la Neurodegeneración B”.  

Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Galvez  M, Mayora Justel C, Esandi C, Sandoval M,  Pasquaré S. 

 

PUNTO 11: 

N° trámite: 9202 

Asunto: Excepción particular 

Visto la nota presentada por la alumna CHAVES MARIANA SOL (LU 117641) en la que solicita la excepción a la 
correlativa “Biología Celular” a fin de regularizar el cursado de la asignatura “Bioética” (segundo cuatrimestre 
de 2018) y una excepción a la correlativa “Examen de Suficiencia de Idioma Inglés” por la carrera de Lic. en 
Ciencias Biológicas a fin de regularizar el cursado de la asignatura “Cálculo II” (segundo cuatrimestre de 2019), 
considerando que es una situación irregular que la alumna realizara el cursado de “Bioética” sin tener la 
correlativa correspondiente (Biología Celular la aprobó en febrero de 2019), esta comisión sugiere no otorgar 
dicha excepción; por otra parte teniendo en cuenta que la alumna se dio de baja en el cursado paralelo de la Lic. 
en Ciencias Biológicas en abril de 2020 esta comisión sugiere otorgar dicho pedido a fin de regularizar su 
situación con Cálculo II. 

Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Marcelo Galvez, Marisa Sandoval 

 

PUNTO 12: 

N° trámite: 9202 

Asunto: Excepción particular 

Vista la nota presentada por la alumna CHAVES MARIANA SOL (LU 117641) en la que solicita una excepción a la 
correlativa “Biología Celular” (1029) para regularizar el cursado de la asignatura “Bioética” (4525) del 2do 
cuatrimestre de 2018 y una excepción a la correlativa “Examen de Suficiencia de Idioma Inglés” (4578) a fin de 
regularizar el cursado de “Cálculo II” (5586) del 2do cuatrimestre de 2019 y considerando: 

- que la alumna aprobó el final de la correlativa “Biología Celular” en el mes de febrero de 2019 y que recién 
luego de dos años se dio cuenta que la cursada de la asignatura “Bioética” (2do cuatrimestre 2018) estaba 
pendiente, por lo que se puede inferir que su error fue por desconocimiento e involuntario;  

- que la alumna al cursar “Cálculo II” se encontraba en cursado paralelo de las carreras de Bioquímica y Lic. en 
Ciencias Biológicas y que se dio de baja en esta última en el mes de abril de 2020,  

Esta Comisión sugiere otorgar las excepciones solicitadas. 

Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Carmen Esandi, Carla Mayora Justel 
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SIN DISCUSION 

 

PUNTO 13: 

Discusión: No 

N° trámite: 9232 

Asunto: Excepción a la inecuación de Mollo Mamani Romina 

Vista la nota presentada por la alumna Mollo Mamani Romina, donde solicita una excepción particular al sistema 
de inecuación (Res. CSU-951/05 y CSU-308/06) para el 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia para 
cursar “Legislación Farmacéutica”, y considerando que la alumna adeuda siete finales, que ha aprobado dos 
exámenes en el último año, que por motivos personales no ha podido rendir más finales, esta Comisión sugiere 
otorgar lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez, N. Gonzalez Vidal,  F. Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 14: 

N° trámite: 9212 

Asunto: Chávez Bárbara- Prórroga control correlativas 

Vista la nota presentada por la alumna Bárbara Chávez Galletti solicitando prórroga en el control de correlativas 
del primer cuatrimestre 2021 de la Carrera Licenciatura en Ciencias Biológicas y considerando que su pedido se 
fundamenta en motivos de salud propia y familiar, esta Comisión sugiere otorgar la prórroga al control de 
correlativas hasta el 15/05/2021, para poder rendir la asignatura Química General e Inorgánica. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 15: 

N° trámite: 9228 

Asunto: ROCCO Natalia - Solicitud de equivalencias 

Vista la solicitud de equivalencias  presentada por la alumna ROCCO Natalia Carolina de las asignaturas "Química 
Biológica", "Morfología Vegetal", "Genética básica y Aplicada", "Ecología", "Animales Monogástricos", 
"Fisiología y nutrición Animal", "Sistemática Vegetal y Morfología Vegetal" de Ingeniería Agronómica por 
"Introducción a la Biología", "Elementos de Bioquímica", "Fundamentos de Ecología", "Biología y Diversidad de 
Animales" y "Biología y Diversidad de Plantas" del Profesorado en Ciencias Biológicas; y considerando lo 
dictaminado por los Profesores responsables de las materias, esta Comisión sugiere no otorgar la equivalencia 
de "Elementos de Bioquímica" ni "Biología y Diversidad de Animales", y otorgar la equivalencia de "Introducción 
a la Biología", "Fundamentos de Ecología" y "Biología y Diversidad de Plantas", previa aprobación de los 
siguientes temas: 

- Introducción a la Biología: Evolución. Ecología. Taxonomía y Diversidad (subunidades correspondientes a virus, 
monera, protista, hongos y animales). 

- Fundamentos de Ecología: Metapoblaciones y Tramas tróficas. 



 
 

7 
 

- Biología y Diversidad de Plantas:  

1. Las plantas terrestres, un largo camino evolutivo. 

2. Paleobotánica. 

3. Ciclos de vida de las plantas. 

9. Diversidad vegetal: importancia y conservación. Conceptos de diversidad biológica. Principios para la 
conservación de la diversidad vegetal. Factores perturbadores de la diversidad vegetal. 

10. Diversidad de Flora Vascular. Estudio evolutivo de los principales taxones. Flora nativa. Diversidad vegetal 
aplicada. 

12. Biogeografía. Panorama fitogeográfico de la Argentina. Adaptaciones al ambiente. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 16: 

N° trámite: 9203 

Asunto: MOLINA Juan Manuel - Limitación licencia 

Vista la nota presentada por el Dr. Juan Manuel MOLINA solicitando la suspensión de la licencia que solicitara 
por el período comprendido entre el 28 de Febrero de 2020 y el 27 de Abril del año 2021 por razones de estudios 
avanzados y de Investigación, y considerando que el cargo se encuentra cubierto por la Dra. Cozzani y el pedido 
del Dr. Molina no ha sido realizado con la suficiente antelación, esta Comisión sugiere NO ACCEDER a lo 
solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 17: 

N° trámite: 9222 

Asunto: Durán Lourdes- Excepción correlativa 

Vista la nota presentada por la alumna DURAN Lourdes Magdalena solicitando excepción a la aprobación del 
examen de suficiencia de Inglés para regularizar la cursada de Bioestadística Avanzada (551) en el segundo 
cuatrimestre 2020 de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Biológicas y considerando que su pedido se 
fundamenta en un error involuntario respecto a los alcances de la resolución del CSU que afectaba la 
correlatividad de las materias, esta Comisión sugiere ACCEDER a lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 18: 

N° trámite: 9213 

Asunto: MARTICORENA Santiago - Excepción correlativa 
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Vista la nota presentada por el alumno MARTICORENA Santiago solicitando excepción a la correlativa del Taller 
de Introducción a las Ciencias Biológicas (1426) para regularizar la cursada de Epistemología y Metodología de 
la Investigación Científica (1081) en el año 2019 y excepción a la correlativa de Epistemología y Metodología de 
la Investigación Científica (1081) para regularizar la cursada de Evolución (1095) en el año 2020 , y considerando 
que su pedido se fundamenta en un error en la carga de actas de cursada del Taller de Introducción a las Ciencias 
Biológicas en 2018, esta Comisión sugiere ACCEDER a lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 19: 

N° trámite: 9211 

Asunto: Suárez Micaela- BIOL- Excepción correlativa 

Vista la nota presentada por la alumna SUÁREZ Micaela solicitando excepción al requisito de tener 22 materias 
aprobadas para cursar el Taller Integrador en Ciencias Biológicas, y considerando que su pedido se fundamenta 
en que tiene 21 finales aprobados más una materia optativa aprobada pero no ha realizado el trámite para 
incorporarla dentro de su plan de estudios, esta Comisión sugiere ACCEDER a lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 20: 

N° trámite: 9192 

Asunto: ROSSI Teresa - Solicitud de equivalencias 

Vista la solicitud de equivalencias  presentada por la alumna ROSSI Teresa Marcela de las asignaturas " 
Introducción a la Biología Celular y Molecular" de la Licenciatura en Ciencias Biológicas-UBA por "Introducción a 
la Biología" y "Taller de Introducción a las Ciencias Biológicas" de la Licenciatura en Ciencias Biológicas-UNS; y 
considerando lo dictaminado por los Profesores responsables de las materias, esta Comisión sugiere otorgar la 
equivalencia del "Taller de Introducción a las Ciencias Biológicas", y otorgar la equivalencia de "Introducción a 
la Biología" previa aprobación de los temas: Evolución. Ecología. Taxonomía y Diversidad. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 21: 

N° trámite: 9189 

Asunto: RINALDI GARCIA Maria Lina - Solicitud de equivalencias 

Vista la nota presentada por la alumna RINALDI GARCIA María Lina solicitando las equivalencias de Introducción 
a la Biología (1256) y Ecología General (1069) de la Licenciatura en Ciencias Biológicas por Biología Básica A 
(1025) y Fundamentos de Ecología (1184) de la Tecnicatura Universitaria en Medio Ambiente, y considerando la 
respuesta de los Dres. Sergio Zalba y Pablo Martín, esta comisión sugiere otorgar dichas equivalencias. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 
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Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 22: 

N° trámite: 9186 

Asunto: Lohidoy Bárbara- Solicitud de equivalencias 

Vista la nota presentada por la alumna LOHIDOY Bárbara Nicole solicitando la equivalencia de Biología Celular 
(1029) de Bioquímica por Biología General (1031) del Profesorado en Química, y considerando la respuesta del 
Dr. Sergio Zalba, esta comisión sugiere otorgar dicha equivalencia previa aprobación de las unidades Evolución, 
Ecología, Taxonomía y Diversidad. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 23: 

Discusión: No 

N° trámite:  

Asunto: MORALES Michelle - BIOL- Prórroga control correlativas 

Vista la nota presentada por la alumna MORALES Michelle solicitando prórroga en el control de correlativas del 
primer cuatrimestre 2021 para cursar Ecología General y el Taller Integrador en Ciencias Biológicas de la 
Licenciatura en Ciencias Biológicas, y considerando que su situación para cursar Ecología General  se encuentra 
contemplada en el artículo N°1 de la Resolución del 30/04/2021 del DBByF, que tiene 20 finales aprobados y 
rinde otro examen final el 15/04, esta Comisión sugiere OTORGAR una excepción al requisito de tener 22 
materias  aprobadas para cursar el Taller Integrador en Ciencias Biológicas y comunicar a la alumna los alcances 
de la resolución citada. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Calfuan, Zalba 

 

PUNTO 24: 

Discusión: No 

N° trámite: 9221 

Asunto: RAMÍREZ Andrea - BIOL- Excepción correlativa 

Vista la nota presentada por la alumna RAMÍREZ Andrea solicitando excepción a la correlativa de Biología de 
Plantas Vasculares para cursar Fisiología Vegetal  de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Biológicas durante el 
primer cuatrimestre de 2021 y considerando que Biología de Plantas Vasculares es una correlativa fuerte y que 
tampoco cuenta con el examen final de Química Biológica, esta Comisión sugiere NO ACCEDER a lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 
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PUNTO 25: 

N° trámite: 9214 

Asunto: Farjat Lisandro- BIOL- Prórroga control correlativas 

Vista la nota presentada por el alumno Farjat Lisandro solicitando prórroga en el control de correlativas del 
primer cuatrimestre 2021 para cursar Zoología de Vertebrados de la Licenciatura en Ciencias Biológicas y 
considerando que su pedido se fundamenta en motivos laborales, esta Comisión sugiere otorgar la prórroga al 
control de correlativas hasta el 15/05/2021 para poder rendir la asignatura Zoología de Invertebrados I. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 26: 

N° trámite: 9190 

Asunto: Berthe Marileo- Solicitud de equivalencias 

Vista la nota presentada por la alumna BERTHE MARILEO Rocío de los Ángeles solicitando la equivalencia de 
Biología Celular (1029) de Bioquímica por Biología General (1031) del Profesorado en Química, y considerando 
la respuesta del Dr. Sergio Zalba, esta comisión sugiere otorgar dicha equivalencia previa aprobación de las 
unidades Evolución, Ecología, Taxonomía y Diversidad. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 27: 

N° trámite: 9224 

Asunto: Bostal Franco- BIOL- Excepción correlativa 

Vista la nota presentada por el alumno BOSTAL Franco solicitando excepción a la correlativa de Ecología General 
para cursar Ecología de Comunidades y Sistemas en el primer cuatrimestre 2021 de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias Biológicas y considerando que rendirá otro examen final previo al control de correlativas, que de 
esta manera terminará de cursar todas las materias del plan el corriente año y la opinión favorable de la Dra. 
Sandra Fiori (profesora responsable de Ecología de Comunidades y Sistemas), esta Comisión sugiere ACCEDER a 
lo solicitado 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 28: 

N° trámite: 9204 

Asunto: Monzón Paula- BIOL- Excepción correlativa 

Vista la nota presentada por la alumna MONZÓN María Paula solicitando excepción a la correlativa de Biología 
y Diversidad de los animales(1040) y al requisito de tener 22 materias aprobadas para rendir el examen final de 
Parasitología (1303), y considerando que su pedido se fundamenta en que los requisitos para los cuales solicita 
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excepción corresponden al plan del Profesorado en Ciencias Biológicas (cursado paralelo) pero cuenta con las 
correlativas necesarias del plan de la Lic. en Ciencias Biológicas, esta Comisión sugiere ACCEDER a lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 29: 

N° trámite: 9247 

Asunto: Larribité Lucía- BIOL- Prórroga control correlativas 

Vista la nota presentada por la alumna LARRIBITÉ Lucía solicitando prórroga en el control de correlativas del 
primer cuatrimestre 2021 para cursar Fisiología Vegetal y Genética General de la Licenciatura en Ciencias 
Biológicas, y considerando que la alumna rindió un examen final a fines de marzo y que sin la prórroga solicitada 
se encuentra imposibilitada de cursar en el primer cuatrimestre 2021, esta Comisión sugiere ACCEDER a lo 
solicitado y otorgar una prórroga hasta el 17/05/2021. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Calfuan, Werdin, Zalba 

 

PUNTO 30: 

N° trámite: 9230 

Asunto: SASSOLA  Natalia- Solicitud de reválida 

Vista la solicitud de reválida de la asignatura "Ecología General" de la Carrera de Lic. en Ciencias Biológicas, 
presentada por la alumna SASSOLA Natalia Cecilia; y considerando lo dictaminado por el Dr. Pablo Martín, esta 
Comisión sugiere otorgar la reválida solicitada previa aprobación de los temas "Tramas Tróficas", e "Impacto 
Ambiental". 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Calfuan, Werdin 

 

PUNTO 31: 

N° trámite:  

Asunto: COCUBIO- renovación 

Visto la Resolución CDBByF-231/19 mediante la cual se renovó parcialmente la Comisión Curricular de Biología 
y lo dispuesto por  Resolución CSU-112/17 que aprueba el Texto Ordenado del Régimen de Creación y 
Funcionamiento de las Comisiones Curriculares; y considerando que la designación de algunos de los integrantes 
de dicha Comisión se encuentra vencida y fue oportunamente prorrogada hasta noviembre 2020 y abril 2021, y 
que se ha realizado la convocatoria pública para renovar la Comisión Curricular de Biología; esta comisión 
sugiere: 

- Incorporar a la Comisión Curricular de Biología a los siguientes integrantes: 

Dra. Sandra BOTTÉ, Dra. Verónica GONZÁLEZ PARDO, Dr. Nicolás CARUSO, Dra. Alicia MIRAVALLES: cuya 
designación será hasta abril de 2023 



 
 

12 
 

Alumnos: Franco BOSTAL, María Paula MONZÓN: cuya designación será hasta abril de 2022 

- Dejar constancia que los siguientes miembros de la Comisión Curricular de Biología renovarán su designación 
hasta octubre de 2021: Dra. Sandra FIORI, Dra. María Virginia BIANCHINOTTI, Dr. Alejandro LOYDI, Lic. Verónica 
ARIAS  

- Conformar la Comisión Curricular de BIOLOGÍA, quedando constituida según el siguiente detalle: 

PROFESORES 

TITULARES: Dra. María Virginia BIANCHINOTTI, Dra. Sandra Botté 

SUPLENTES: Dra. Sandra FIORI, Dra. Verónica González Pardo 

AUXILIARES DE DOCENCIA 

TITULARES: Dr. Alejandro LOYDI, Dr. Nicolás Caruso 

SUPLENTES: Dra. Alicia MIRAVALLES, Lic. María Verónica ARIAS 

GRADUADOS 

TITULARES: Dra. Patricia FAILO, Dra. María Clara Menéndez 

SUPLENTES: Dr. Emilio Garibotti 

ALUMNOS REGULARES 

TITULARES:  Franco BOSTAL, María Paula MONZÓN 

SUPLENTES 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Calfuan, Pérez, Werdin, Zalba 

 

PUNTO 32: 

N° trámite: 9239 

Asunto: Lucchini Sofía- BIOL- Excepción correlativa 

Vista la nota presentada por la alumna LUCCHINI Sofía solicitando excepción a la correlativa de Zoología de 
Vertebrados (1466) para cursar Ecología General (1069) de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Biológicas 
durante el primer cuatrimestre de 2021 y considerando que su pedido se fundamenta en motivos de salud y 
cuenta con el aval del Dr. Pablo Martín, esta Comisión sugiere ACCEDER a lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Calfuan, Werdin 

 

PUNTO 33: 

N° trámite:  

Asunto: MILLENPEIER Micaela - BIOL- Excepción correlativas 

Vista la nota presentada por la alumna MILLENPEIER Micaela solicitando prórroga en el control de correlativas 
del primer cuatrimestre 2021 para cursar Fisiología Vegetal y Genética General de la Licenciatura en Ciencias 



 
 

13 
 

Biológicas, y considerando que su situación se encuentra contemplada en el artículo N°1 de la Resolución del 
30/03/2021 del DBByF, esta Comisión sugiere comunicar a la alumna los alcances de dicha resolución. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Calfuan, Werdin, Zalba 

 

PUNTO 34: 

N° trámite: 9223 

Asunto: Nario Marina- BIOL- Excepción correlativa 

Vista la nota presentada por la alumna NARIO Marina Alejandra solicitando excepción a la correlativa de Zoología 
de Vertebrados (1466) para cursar Ecología General (1069) de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Biológicas 
durante el primer cuatrimestre de 2021 y considerando que su pedido se fundamenta en motivos de salud y 
cuenta con el aval del Dr. Pablo Martín, esta Comisión sugiere ACCEDER a lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Botté, Calfuan, Pérez, Werdin 

 

PUNTO 35: 

N° trámite: 9253 

Asunto: SARAVIA BLANCO - Solicitud de equivalencias 

Vista la solicitud de equivalencias  presentada por la alumna SARAVIA BLANCO Silvia Isabela, de las asignaturas 
"Biología General", "Toxicología y Sanidad Alimentaria", "Química de los Alimentos", "Microbiología General". 
"Microbiología de Alimentos" y "Tecnología de la Conservación de Alimentos" de Ingeniería de Alimentos de la 
Universidad Autónoma Juan Misael Sarachoa por "Biología General", y "Microbiología Industrial y de los 
Alimentos" de Ingeniería en Alimentos de la Universidad Nacional del Sur; y considerando lo dictaminado por 
los Profesores responsables de las materias, esta Comisión sugiere  otorgar la equivalencia de "Microbiología 
Industrial y de los Alimentos", y otorgar la equivalencia de "Biología General" previa aprobación de las unidades 
Genética, Energética, Ecología y Diversidad. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Biología 

Firmas: Calfuan, Werdin 

 

PUNTO 36: 

N° trámite: 9233 

Asunto: excepción de correlativa de Reyes Verón 

Visto la nota presentada por el alumno REYES VERÓN JUAN (LU 113821) en la que solicita una excepción a la 
correlativa “Química Biológica A” (1410) de la carrera de Farmacia para cursar “Microbiología General” (1299) 
por cursado paralelo de Bioquímica y Farmacia, considerando que el alumno manifiesta tener las correlativas 
exigidas por Bioquímica y que se compromete a darse de baja en Farmacia, esta comisión sugiere otorgar lo 
solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Bioquímica 
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Firmas: Esandi, Galvez, Dionisio, Pasquare, Echevarria, Sandoval, Mayora Justel 

 

PUNTO 37: 

N° trámite: 9236 

Asunto: prórroga en el control de correlatividades de Novo 

Visto la nota presentada por la alumna NOVO PENÉLOPE (LU 111095) en la que solicita una prórroga en el control 
de correlatividades para la asignatura “Química Biológica I” (1401) de la carrera de Bioquímica para poder cursar 
el primer cuatrimestre de 4to año, y considerando que la alumna manifiesta no haber podido preparar finales 
dado que asistió durante febrero a la práctica de materias que no habían cerrado su cursada durante 2020, esta 
comisión sugiere otorgar una prórroga hasta el 15/5/21. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Esandi, Galvez, Dionisio, Sandoval, Mayora 

 

PUNTO 38: 

N° trámite: 9241 

Asunto: prórroga en el control de correlatividades de Lusetti 

Visto la nota presentada por la alumna LUSETTI SOL (LU 117045) en la que solicita una prórroga en el control de 
correlatividades para rendir la asignatura “Química Biológica I” (1401) de la carrera de Bioquímica para poder 
cursar el primer cuatrimestre de 4to año, y considerando que la alumna manifiesta haber rendido varias veces 
la asignatura “Fisicoquímica” (6090) y no le quedó tiempo suficiente para rendir “Química Biológica I”, esta 
comisión sugiere otorgar una prórroga hasta el 15/5/21. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Esandi, Galvez, Dionisio, Pasquare, Sandoval, Mayora 

 

PUNTO 39: 

N° trámite: 9242 

Asunto: prórroga en el control de correlatividades de Rodriguez 

Visto la nota presentada por la alumna RODRÍGUEZ MARÍA PÍA (LU 118226) en la que solicita una prórroga en el 
control de correlatividades para la asignatura “Química Biológica I” (1401) de la carrera de Bioquímica para 
poder cursar el primer cuatrimestre de 4to año, y considerando que la alumna manifiesta haber rendido varias 
veces la asignatura “Fisicoquímica” (6090) y no le quedó tiempo suficiente para rendir “Química Biológica I”, 
esta comisión sugiere otorgar una prórroga hasta el 15/5/21. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Esandi, Galvez, Dionisio, Pasquare, Sandoval, Mayora Justel 

 

PUNTO 40: 

N° trámite: 9243 
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Asunto: excepción en la correlativa de Goró 

Visto la nota presentada por la alumna GORÓ MARIANELA (LU 108991) en la que solicita una excepción para la 
correlativa “Química Biológica I” (1401) de la carrera de Bioquímica para poder cursar Química Biológica II 
(1402), y considerando que la alumna manifiesta no haber podido rendir el final de “Química Biológica I” por 
temas laborales, esta comisión sugiere otorgar una prórroga en el control de correlativas para rendir dicha 
asignatura hasta el 15/5/21. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Esandi, Galvez, Dionisio, Sandoval M, Mayora Justel 

 

PUNTO 41: 

N° trámite: 9250 

Asunto: excepción particular de Maura 

Visto la nota presentada por la alumna MAURA ROMINA (LU 53086) en la que solicita una excepción para la 
correlatividad de “Genética Molecular” (1202) para “Química Biológica II” (1402) de la Carrera de Bioquímica, 
considerando que la alumna fundamenta su pedido en tener cursada la asignatura “Biología Molecular y 
Genética” de la Universidad Nacional de Misiones; que dicha asignatura no fue dada por equivalente por la UNS 
y teniendo en cuenta la opinión de la profesora de la asignatura “Química Biológica II”, esta comisión sugiere no 
otorgar lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Esandi, Galvez, Dionisio, Pasquaré, Sandoval, Mayora Justel 

 

PUNTO 42: 

N° trámite: 9252 

Asunto: prórroga en el control de correlatividades de Diomedi 

Visto la nota presentada por la alumna AGOSTINA DIOMEDI (LU 98172) en la que solicita una prórroga en el 
control de correlativas para rendir la asignatura “Química Biológica I” (1401) de la carrera de Bioquímica para 
poder cursar “Química Biológica II” (1402), y considerando que la alumna manifiesta no haber podido rendir el 
final de “Química Biológica I” por temas laborales, esta comisión sugiere otorgar una prórroga hasta el 15/5/21. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Esandi, Galvez, Dionisio, Pasquare, Sandoval M, Mayora Justel 

 

PUNTO 43: 

N° trámite: 9240 

Asunto: Excepcion Correlativa Giuliani Macarena 

Visto la nota presentada por la alumna GIULIANI MACARENA (LU 101468) en la que solicita una excepción a las 
correlativas “Química Biológica A” (1410) y “Fisicoquímica General” (6089) de la carrera de Farmacia para 
regularizar el cursado de la asignatura “Fisiología Humana” (1150) por la carrera de Bioquímica, y considerando 
que la alumna contaba con las correlativas de la carrera de Bioquímica que la habilitaron a cursar la asignatura 
1150, que recientemente se dio de baja en la carrera de Farmacia, esta comisión sugiere otorgar lo solicitado. 
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Comisión: Comisión de Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Dionisio L., Esandi M.C., Galvez M., Mayora Justel C., Pasquaré S., Sandoval M. 

 

PUNTO 44: 

N° trámite: 9219 

Asunto: Prórroga en el control de correlativas y excepción a la inecuación de Alegre Antonela 

Vista la nota presentada por la alumna Alegre Antonela, donde solicita una excepción particular al sistema de 
inecuación (Res. CSU-951/05 y CSU-308/06 para el 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia para cursar 
“Toxicología de Fármacos” y “Farmacotécnia I”. Además, solicita una prórroga en el control de correlativas 
correspondiente al 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia, para rendir la materia ”Farmacología I”, a 
fin de cursar  “Toxicología de Fármacos”, y considerando que la alumna adeuda seis finales, que argumenta que 
debido a la situación de pandemia no ha podido rendir más finales, que se propone rendir ”Farmacología I” 
próximamente, esta Comisión sugiere otorgar lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 45: 

N° trámite: 9251 

Asunto: Excepción a la inecuación de Naviliat Marisol 

Vista la nota presentada por la alumna Naviliat Marisol, donde solicita una excepción particular al sistema de 
inecuación (Res. CSU-951/05 y CSU-308/06) para el 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia para cursar 
“Farmacotecnia I”, y considerando que la alumna adeuda siete finales, que ha aprobado dos exámenes en el 
último año, que manifiesta que rendirá “Química Medicinal” próximamente y que por motivos laborales no ha 
podido rendir anteriormente, esta Comisión sugiere otorgar lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez, N. Gonzalez Vidal,  F. Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 46: 

N° trámite: 9231 

Asunto: Excepción particular de Menna Sofía 

Vista la nota presentada por la alumna Menna Sofía, donde solicita una excepción a la correlativa fuerte 
“Microbiología General” de la Carrera de Farmacia, a fin de regularizar el cursado de “Microbiología Industrial y 
de los Alimentos” (optativa de dicha carrera); y considerando que la alumna presenta un excelente desempeño 
académico, que dicha asignatura es la última materia que le falta cursar en su carrera, que para otras carreras 
no existe este requisito y que el cursado de la asignatura mencionada evitaría el retraso de un año en la carrera 
de la alumna, esta Comisión sugiere otorgar la excepción solicitada. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez, N. Gonzalez Vidal,  F. Gumilar, G. Santillán 
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PUNTO 47: 

N° trámite: 0000 

Asunto: Acta llamado a concurso de “Farmacobotánica” 

Visto el acta de llamado a concurso para cubrir un cargo de Ayudante de docencia cat. B con dedicación simple 
(DS), en la asignatura “Farmacobotánica”, Area III, esta Comisión sugiere aprobar dicho acta y avalar la propuesta 
de designación de la estudiante María Sol Echevarria. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 48: 

N° trámite: 9225 

Asunto: Excepción a la inecuación de Antonelli Marilina 

Vista la nota presentada por la alumna Antonelli Marilina, donde solicita una excepción particular al sistema de 
inecuación (Res. CSU-951/05 y CSU-308/06 para el 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia para cursar 
“Legislación Farmacéutica”, y considerando que la alumna adeuda ocho finales y no ha rendido exámenes en el 
último año, esta Comisión sugiere no otorgar lo solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 49: 

N° trámite: 9210 

Asunto: Prórroga en el control de correlativas de Fernández Josefina 

Vista la nota presentada por la alumna Fernández Josefina, donde solicita una prórroga en el control de 
correlativas correspondiente al 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia, para rendir la materia 
“Toxicología de Fármacos”, a fin de regularizar el cursado de “Farmacia Clínica y Asistencial”; y considerando 
que la alumna ha rendido seis finales en el último año y  requiere un tiempo adicional, esta Comisión sugiere 
otorgar una prórroga hasta el 30 de abril de 2021. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 50: 

N° trámite: 9220 

Asunto: Prórroga en el control de correlativas de Hernández Ana Paula 

Vista la nota presentada por la alumna Hernández Ana Paula, donde solicita una prórroga en el control de 
correlativas correspondiente al 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia, para rendir la materia 
“Farmacología I”, a fin de regularizar el cursado de “Toxicología de Fármacos”; y considerando que la alumna 
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rindió finales en el último año y manifiesta que rendirá dicha asignatura a fines de abril, esta Comisión sugiere 
otorgar una prórroga hasta el 30 de abril de 2021. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 51: 

N° trámite: 9234 

Asunto: Excepción a la inecuación de Obreque Giselle 

Vista la nota presentada por la alumna Obreque Giselle, donde solicita una excepción particular al sistema de 
inecuación (Res. CSU-951/05 y CSU-308/06) para el 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia para cursar 
“Legislación Farmacéutica”, “Toxicología de Fármacos” y “Microbiología General” y considerando que la alumna 
adeuda ocho finales y ha aprobado solo dos exámenes en el último año, esta Comisión sugiere no otorgar la 
excepción solicitada. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez, F. Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 52: 

N° trámite: 9208 

Asunto: Prórroga en el control de correlativas de Roldán Nayla Yael 

Vista la nota presentada por la alumna Roldán Nayla Yael, donde solicita una prórroga en el control de 
correlativas correspondiente al 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia, para rendir la materia 
“Farmacología II”, a fin de regularizar el cursado de “Farmacia Clínica y Asistencial”; y considerando que la 
alumna rindió finales en el último año y manifiesta tener una mesa de examen para dicha asignatura, esta 
Comisión sugiere otorgar una prórroga hasta el 30 de abril de 2021. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 53: 

N° trámite: 9206 

Asunto: Prórroga en el control de correlativas de Siracusa Carolina 

Vista la nota presentada por la alumna Siracusa Carolina, donde solicita una prórroga en el control de 
correlativas correspondiente al 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia, para rendir la materia 
“Farmacología II”, a fin de regularizar el cursado de “Farmacia Clínica y Asistencial”; y considerando que la 
alumna rindió finales en el último año y manifiesta que rendirá dicha asignatura el 28 de abril, esta Comisión 
sugiere otorgar una prórroga hasta el 30 de abril de 2021. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: M. Galvez, N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 
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PUNTO 54: 

N° trámite: 9245 

Asunto: Solicitud de permanencia en el plan 1995 de Machado Viviana 

Vista la nota presentada por la alumna Machado Viviana, donde solicita una excepción particular para 
permanecer en el plan 1995 de la carrera de Farmacia; y considerando que le faltan cursar cuatro materias de 
dicho plan, que adeuda siete finales, que ha perdido la regularidad dado que su último examen final fue en 
marzo de 2018, que el plan 1995 caduca en la próxima acreditación de la carrera, esta comisión sugiere no 
otorgar lo solicitado.   

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez,  F. Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 55: 

N° trámite: 0000 

Asunto: acta llamado a concurso de “Anatomía Humana” 

Visto el acta de llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple (DS), en la 
asignatura “Anatomía Humana”, Area XII, con asignación de funciones en otra asignatura afín del área o en la 
cual la persona designada posea experticia, esta Comisión sugiere aprobar dicho acta y avalar la propuesta de 
designación de la Médica María Inés Maegli . 

Comisión: Comisión de enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez, N. Gonzalez Vidal,   F. Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 56: 

N° trámite: 9226 

Asunto: Excepción a la inecuación de Iriarte Guadalupe 

Vista la nota presentada por la alumna Iriarte Guadalupe, donde solicita una excepción particular al sistema de 
inecuación (Res. CSU-951/05 y CSU-308/06 para el 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia debido a que 
adeuda seis finales y desea cursar “Farmacología I” e “Introducción a la Operación de Computadoras”, y 
considerando que la alumna rindió finales en el último año y argumenta que a causa de la situación de pandemia 
y por emergencia económica no ha podido rendir mayor cantidad de finales, esta Comisión sugiere otorgar lo 
solicitado. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: N. Gonzalez Vidal, F, Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 57: 

N° trámite: 9249 

Asunto: Prórroga en el control de correlativas de Pazos Brisa 

Vista la nota presentada por la alumna Pazos Brisa, donde solicita una prórroga en el control de correlativas 
correspondiente al 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia, para rendir la materia “Química General e 
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Inorgánica”, a fin de regularizar el cursado de “Química Analítica General”; y considerando que la alumna se 
encuentra atravesando los primeros años de su carrera durante la pandemia, que igualmente aprobó dos 
exámenes durante dicho período  y que manifiesta que se habilitó una mesa de examen el 14 de abril, esta 
Comisión sugiere otorgar una prórroga hasta el 15 de mayo de 2021. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez,  N. Gonzalez Vidal, F. Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 58: 

N° trámite: 9235 

Asunto: Excepción particular de Terrón Josefina 

Vista la nota presentada por la alumna Terrón Josefina, donde solicita una excepción a las correlativas fuertes 
“Fisiopatología F” y “Toxicología de Fármacos” de la Carrera de Farmacia, a fin de regularizar el cursado de 
“Farmacia Clínica y Asistencial”; y considerando que la alumna manifiesta haber rendido “Fisiopatología F”, que 
no cuenta con tiempo suficiente para preparar adecuadamente “Toxicología de Fármacos”, que ha aprobado 
cinco finales en el último año, que el cursado de la asignatura mencionada permitiría concretar el cursado del 
último cuatrimestre de la carrera, evitándole el retraso de un año de cursado, esta Comisión sugiere no otorgar 
una excepción a la correlativa fuerte “Toxicología de Fármacos” pero otorgar una prórroga hasta el 15 de mayo 
de 2021, a fin de regularizar el cursado de “Farmacia Clínica y Asistencial” en el presente cuatrimestre. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez,N. Gonzalez Vidal, F. Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 59: 

N° trámite: 9446 

Asunto: Prórroga en el control de correlativas de Rodoni Biasoli Fiorella 

Vista la nota presentada por la alumna Rodoni Biasoli Fiorella, donde solicita una prórroga en el control de 
correlativas correspondiente al 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia, para rendir la materia 
“Fisiopatología F”, a fin de regularizar el cursado de “Farmacia Clínica y Asistencial”; y considerando que la 
alumna ha aprobado cinco finales en el último año, que el cursado de la asignatura mencionada permitiría 
concretar el cursado del último cuatrimestre de la carrera, evitándole el retraso de un año de cursado, que 
desaprobó “Fisiopatología F” a principios de abril del corriente año y manifiesta que rendirá nuevamente el 06 
de mayo, esta Comisión sugiere otorgar una prórroga hasta el 15 de mayo de 2021. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez, N. Gonzalez Vidal,  F. Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 60: 

N° trámite: 9248 

Asunto: Prórroga en el control de correlativas de Raiteri Ariana 

Vista la nota presentada por la alumna Raiteri Ariana, donde solicita una prórroga en el control de correlativas 
correspondiente al 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia, para rendir la materia “Química General e 
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Inorgánica”, a fin de regularizar el cursado de “Química Analítica General”; y considerando que la alumna se 
encuentra atravesando los primeros años de su carrera durante la pandemia, y manifiesta que recientemente 
se habilitó una mesa de examen el 14 de abril, esta Comisión sugiere otorgar una prórroga hasta el 15 de mayo 
de 2021. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez, N. Gonzalez Vidal,  F. Gumilar, G. Santillán 

 

PUNTO 61: 

N° trámite: 9244 

Asunto: Prórroga en el control de correlativas de Giménez Marina 

Vista la nota presentada por la alumna Giménez Marina, donde solicita una prórroga en el control de correlativas 
correspondiente al 1° cuatrimestre 2021 de la Carrera de Farmacia, para rendir la materia “Química General e 
Inorgánica”, a fin de regularizar el cursado de “Química Analítica General”; y considerando que la alumna 
manifiesta que se habilitó una mesa de examen el 12 de abril, esta Comisión sugiere otorgar una prórroga hasta 
el 15 de mayo de 2021. 

Comisión: Comisión de Enseñanza en Farmacia 

Firmas: S. Antollini, J. Corradi, M. Galvez, N. Gonzalez  Vidal,  F. Gumilar,  

 

PUNTO 62: 

N° trámite: 9227 

Asunto: Excep. Correlativa Bonfiglio Pamela 

Visto la nota presentada por la alumna BONFIGLIO PAMELA en la que solicita una excepción a la correlativa 
“Química Biológica A” (1410) de la carrera de Farmacia para regularizar el cursado de la asignatura “Genética 
Molecular” (1202) por la carrera de Bioquímica, y considerando que la alumna contaba con las correlativas de 
la carrera de Bioquímica que la habilitaron a cursar la asignatura 1202 en el segundo cuatrimestre 2020, que 
recientemente se dio de baja en la carrera de Farmacia, esta comisión sugiere otorgar lo solicitado. 

Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Carmen Esandi Marcelo Galvez Carla Mayora Justel Susana Pasquaré Marisa Sandoval 

 

PUNTO 63: 

N° trámite: 9217 

Asunto: Excepción Particular 

Visto la nota presentada por la alumna TASSI MARCONI, CAMILA solicitando una excepción para cursar 
“Estadística B” y “Física”, sin tener aprobado el final de “Cálculo I”, y considerando los argumentos esgrimidos 
por la solicitante, esta Comisión sugiere otorgarle una prórroga en el control de correlativas para rendir “Cálculo 
I” hasta el día 30 de abril de 2021 para regularizar su situación. 

Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Galvez  M., Mayora Justel C., Esandi C.,Sandoval Marisa,  Pasquaré S.  
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PUNTO 64: 

N° trámite: 9205 

Asunto: Excep. Correlativa Rosas Nicolás 

Visto la nota presentada por el alumno ROSAS NICOLÁS en la que solicita una excepción a la correlativa “Química 
Biológica A” (1410) de la carrera de Farmacia para regularizar el cursado de la asignatura “Genética Molecular” 
(1202) por la carrera de Bioquímica, y considerando que el alumno contaba con las correlativas de la carrera de 
Bioquímica que la habilitaron a cursar la asignatura 1202 en el segundo cuatrimestre 2020, que recientemente 
se dió de baja en la carrera de Farmacia, esta comisión sugiere otorgar lo solicitado. 

Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Carmen Esandi Marcelo Galvez Carla Mayora Justel Susana Pasquaré Marisa Sandoval 

 

PUNTO 65: 

N° trámite: 9201 

Asunto: Solicitud de reválida de Achucarro María Gisela 

Visto la nota de la alumna ACHUCARRO MARÍA GISELA (LU 85919) en la que solicita la reválida de las asignaturas 
“Biología Celular” (año 2007) y “Anatomo-Histología” (año 2008) de la Carrera de Bioquímica y, considerando la 
respuesta favorable de los profesores responsables de las mismas, Dres. Alejandro Curino y Graciela Gigola 
respectivamente, esta Comisión sugiere otorgar las correspondientes reválidas. 

Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Esandi C., Galvez  M., Mayora Justel C., Pasquaré S., Sandoval M. 

 

PUNTO 66: 

N° trámite: 9215 

Asunto: Excepción a la correlativa 

Visto la nota presentada por el alumno THOMAS ENZO IBAÑEZ BATTISTON (LU 116736) en la que solicita una 
excepción a la correlativa débil “Toxicología y Química Legal” (cód. 1440) que le permita cursar y rendir “Química 
Ambiental B” (cód. 6293) según el plan de la carrera vigente, que el alumno se encuentra cursando el cuarto año 
de la carrera, que los contenidos de “Toxicología y Química Legal” (asignatura de quinto año) están asociados a 
los luego vistos en el cursado de  “Química Ambiental B” (asignatura de sexto año), siendo necesario su cursado 
previo, esta comisión sugiere no dar lugar al pedido. 

Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Susana Pasquaré  Carmen Esandi  Marisa Sandoval  Marcelo Galvez  Carla Mayora Justel 

 

PUNTO 67: 

N° trámite:  

Asunto: Alumnos pedido Fisiología Humana 
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Visto la nota presentada por alumnos de 5to año de la carrera de Bioquímica en la que solicitan se considere el 
pase de la asignatura “Fisiología Humana” de correlativa fuerte a correlativa débil para cursar las asignaturas 
“Fisiopatología” y “Bioquímica Clínica I” y considerando: 

Las dificultades que se presentaron por la falta de presencialidad para cerrar las cursadas de las asignaturas de 
4to año en el año 2020 debido al contexto de la pandemia, situación anómala e involuntaria para los alumnos 
firmantes; 

La aprobación de la  Resolución (número??) por parte del CD en su reunión plenaria del  día 30 de marzo de 
2021 donde  se:  

ARTÍCULO 1°: Establece que para cursar las asignaturas que se dicten en el primer cuatrimestre de 2021, las 
correlativas fuertes (aprobadas) sean consideradas débiles (cursadas) para todos aquellos alumnos que se 
inscriban en las materias del primer cuatrimestre de 2021, y que estén incluidos como “aprobados” en las actas 
de cursado correspondientes a las asignaturas del primer y segundo cuatrimestre del año 2020 del 
Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia (indicadas en la nómina que corre como Anexo de la presente 
Resolución) las que han comunicado la necesidad de la realización de actividades presenciales con carácter 
obligatorio.  

ARTÍCULO 2°: Establece excepcionalmente que para rendir exámenes finales regulares de asignaturas cursadas 
durante el 2020 las correlativas fuertes se considerarán débiles entre las fechas de aprobación de esta resolución 
y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

ARTÍCULO 3°: Establece no realizar la verificación del cumplimiento de la inecuación durante el primer 
cuatrimestre de 2021, a los alumnos contemplados en el anexo de la presente resolución; 

Esta Comisión sugiere se comunique a los alumnos firmantes los alcances de la Resolución (CDBByF 091/21) en 
la que se considera la situación planteada en la carta presentada.  

Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Carmen Esandi, Carla Mayora Justel 

 

PUNTO 68: 

N° trámite:  

Asunto: Cobertura de cargos para EyFCH (CSU) 

Visto la reciente Resolución CSU-115-2021 donde se crean temporalmente dos cargos docentes para el DBByF, 
uno de Profesor Adjunto DS y otro de Ayudante A DS, ambos con una duración de 5 meses, y la nota presentada 
por los Profesores de la asignatura “Estructura y Función del Cuerpo Humano” (cód. 1093) para la Licenciatura 
en Enfermería, el Dr. Guillermo Spitzmaul, la Dra. María Marta Facchinetti y la Dra. Claudia Gentili, en la que 
solicitan la cobertura del cargo de Profesor Adjunto DS por la Dra. Eliana Alonso, y la cobertura del cargo de 
Ayudante A DS por la Farmacéutica Sofía Stupniki (Leg. 15340), considerando que lo anterior permitirá abrir una 
cuarta comisión de cursada necesaria para atender el elevado número de alumnos inscriptos en el presente año 
(aproximadamente 900), los antecedentes docentes y de investigación de la Dra. Alonso quien se desempeña 
como Asistente de Docencia (Ordinario) en la misma asignatura desde 2018, los antecedentes docentes de la 
Farmacéutica Stupniki en otra materia de la misma área de este Departamento (“Fisiología Humana”), esta 
comisión sugiere dar lugar a lo solicitado. Por lo anterior, y a solicitud de los Profesores de la asignatura, Dres. 
Guillermo Spitzmaul, María Marta Facchinetti y Claudia Gentili, para cuando el cargo de Asistente de Docencia 
de la Dra. Alonso quede vacante esta comisión sugiere la cobertura del mismo por la Dra. Marilina Mascaró (Leg. 
11726) quien posee antecedentes docentes en esta Universidad y se desempeñó como Asistente de Docencia 
(contrato) en esta misma asignatura durante el año 2020. 
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Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Marcelo Galvez, Carmen Esandi, Carla Mayora Justel, Marisa Sandoval 

 

PUNTO 69: 

N° trámite: 9218 

Asunto: Solicitud de excepción al sistema de inecuación de Gonzalez Romina Giselle 

Visto la nota presentada por la alumna GONZALEZ ROMINA GISELLE (LU:110843), en la que solicita una 
excepción al sistema de inecuación, y considerando que la alumna cursó en Marzo del corriente año la parte 
práctica de cuatro asignaturas que habían quedado pendientes del año 2020; que la alumna expresa haber 
aprobado un final, estar promocionando dos materias y manifiesta intenciones de rendir a la brevedad otra 
asignatura; que sumando el número de finales adeudados y las materias que desea cursar este cuatrimestre se 
excede el valor siete del sistema de inecuación; esta comisión sugiere otorgar la correspondiente excepción. 

Comisión: Enseñanza en Bioquímica 

Firmas: Esandi C., Galvez  M., Mayora Justel C., Pasquaré S., Sandoval M. 

 

PUNTO 70: 

N° trámite:  

Asunto: Conformación Comisión de Convivencia 

Visto: 

El código de Convivencia de la UNS reglamentado por Resol. CSU-261/2013; 

La necesidad de conformar la Comisión de Convivencia del Depto. de BByF; 

Considerando: 

Que dicha comisión se integra con un miembro titular y un suplente respectivamente, por los docentes, alumnos 
y no docentes; 

Que se realizó una convocatoria entre los miembros del Departamento (alumnas/os, docentes y no docentes) 
para participar de la Comisión;  

Que se presentaron tres (3) docentes interesados que reunían las condiciones establecidas para ser candidatos, 
por lo que se decidió realizar un sorteo para designar al Titular y Suplente; 

Que se presentó un solo alumno, quedando vacante el miembro Suplente; 

Esta Comisión sugiere conformar la Comisión de Convivencia del BByF de la siguiente manera: 

DOCENTES 

Titular: Dra. Paola Scodelaro 

Suplente: Dra. Natalia Calvo 

ALUMNAS/OS 

Titular: Thomas Ibañez Battiston 

NO DOCENTES 
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Titular: Miguel Lamandía 

Suplente: María de los Angeles Cabrera 

Comisión: Interpretación y Reglamento 

Firmas: Silvia Antollini Sandra Botté Jeremías Corradi Carmen Esandi Marcelo Galvez  Carla Mayora Justel Sergio 
Zalba 

 

PUNTO 71: 

N° trámite: 9198 

Asunto: Informes avance de tesis 

Visto los informes de avance de la Tesis Doctoral en Biología del Lic. Leandro Marbán correspondientes a los 
períodos septiembre de 2018-agosto de 2019 y septiembre de 2019-agosto de 2020, presentados con el aval de 
su director, y teniendo en cuenta el dictamen favorable del Comité Académico de Posgrados en Biología, esta 
comisión recomienda su aprobación. 

Comisión: Investigación, becas y posgrado 

Firmas: Silvia Antollini, Sandra Botté, Melina Calfuán, Marisa Sandoval, Graciela Santillán. 

 

PUNTO 72: 

N° trámite: 9216 

Asunto: Renovación Comité Especialización en Parasitología 

Vista la nota de los Dres. Elena Visciarelli, Viviana Randazzo y Daniel Tanzola, miembros del Comité Académico 
de Dirección de la carrera de Especialización en Bioquímica Clínica, Área Parasitología, proponiendo una nueva 
conformación y una nueva dirección para dicho comité, y considerando el Reglamento de Estudios de Posgrados  
Profesionales de la UNS (CSU-567/11), las normas internas de la Especialización en Bioquímica Clínica, Área 
Parasitología (CSU-567/11), la reciente renuncia de la Dra. Virginia Massheimer como miembro del comité de 
referencia y las actas de reunión de comité de fecha 29 de marzo de 2021 en la que se formaliza esta propuesta, 
esta comisión recomienda designar a los Dres. Elena Visciarelli, Viviana Randazzo y Rubén Daniel Tanzola como 
miembros titulares y a los Bioquímicos Norma Basabe y Leandro Lucchi suplentes del Comité Académico de 
Dirección de la carrera de Especialización en Bioquímica Clínica, Área Parasitología para el próximo periodo de 
tres años. 

Comisión: Investigación, becas y posgrado 

Firmas: Silvia Antollini, Sandra Botté, Melina Calfuán, Marisa Sandoval, Graciela Santillán, Sergio Zalba.  

 

PUNTO 73: 

N° trámite: 0000 

Asunto: Representante ante EdiUNS 

Vista la nota de la Dra. Patricia Leonardi en la que presenta su renuncia como representante titular del DBByF 
ante el Consejo Editorial de la editorial de la Universidad Nacional del Sur (EdiUNS), y considerando que la 
renuncia obedece a su reciente jubilación como docente de este departamento, que el 8 de septiembre de 2020 
este consejo había aceptado la renuncia de la representante suplente, Dra. Silvia Guagliardo, y que, en 
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consecuencia, se requiere renovar la representación de esta unidad académica ante el consejo de referencia, 
esta comisión recomienda circular una invitación entre los profesores del DBByF para nombrar representantes 
titular y suplente ante EdiUNS. 

Comisión: Investigación, becas y posgrado 

Firmas: Silvia Antollini, Sandra Botté, Melina Calfuán, Marisa Sandoval, Graciela Santillán, Sergio Zalba 

 

PUNTO 74: 

N° trámite: 0000 

Asunto: Registro evaluadores Proes 

Vista la nota de la Dra. Dra. Nilda E. Fink, directora del Programa de Estímulos para el Avance de las Ciencias del 
Laboratorio Clínico (Proes), de la Fundación Bioquímica Argentina (FBA), solicitando a esta unidad académica un 
listado de profesores interesados en formar parte de su registro de evaluadores, y considerando que el 
programa tiene como meta otorgar premios, becas, préstamos de honor, subsidios y contribuciones, a personas 
que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la FBA,  resultando así de interés para los objetivos de 
docencia, investigación y fortalecimiento del ejercicio profesional de nuestro departamento, esta comisión 
recomienda circular la invitación entre los profesores de esta unidad académica y comunicar los resultados de 
esa convocatoria al Proes. 

Comisión: Investigación, becas y posgrado 

Firmas: Silvia Antollini, Sandra Botté, Melina Calfuán, Marisa Sandoval, Graciela Santillán, Sergio Zalba 

 

PUNTO 75: 

N° trámite: 0000 

Asunto: Cambio directora PGI 

Vista la nota de la Dra. Elena Galíndez, solicitando su reemplazo en el rol de directora del PGI 24B/286, 
“ENFOQUE MORFOFUNCIONAL DE LA BIOLOGÍA REPRODUCTIVA DE PECES CARTILAGINOSOS, EN EL LITORAL 
MARÍTIMO BONAERENSE Y NORPATAGÓNICO" y proponiendo en su reemplazo a la Dra. Constanza Díaz 
Andrade, y considerando que la renuncia de la Dra. Galíndez obedece a que se encuentra esperando que se haga 
efectiva su jubilación, que la Dra. Díaz Andrade se desempeña como Asistente de Docencia y pertenece a la 
categoría III del Programa de Incentivos a los Docentes Investigadores, cumpliendo así con los requisitos para la 
dirección de proyectos establecidos en el artículo 3 del reglamento de PGI de la UNS (CSU-787/04, CSU-783/05, 
CSU-230/08, CSU-413/09 y CSU-345/15), esta comisión recomienda aceptar la renuncia de la Dra. Galíndez a la 
dirección del proyecto de referencia y designar en su lugar a la Dra. Constanza Díaz Andrade. 

Comisión: Investigación, becas y posgrado 

Firmas: Silvia Antollini, Sandra Botté, Melina Calfuán, Marisa Sandoval, Graciela Santillán, Sergio Zalba.  

 

PUNTO 76: 

N° trámite: 9169 

Asunto: Informe de avance de tesis 
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Visto el informe de avance de la Tesis Doctoral en Biología de la Lic. Cielo Pasten correspondiente al período 
octubre de 2019-octubre de 2020, presentado con el aval de su directora, y teniendo en cuenta el dictamen 
favorable del Comité Académico de Posgrados en Biología, esta comisión recomienda su aprobación. 

Comisión: Investigación, becas y posgrado 

Firmas: Silvia Antollini, Sandra Botté, Melina Calfuán, Marisa Sandoval, Graciela Santillán, Sergio Zalba. 
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